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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Acuerdo de 24 de junio de 2016, de la delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en Huelva, emitida por la comisión Territorial de ordenación del Territorio y urbanismo 
relativa a la aprobación definitiva de la corrección errores núm. 1 del PGou, del término municipal de el 
cerro de Andévalo.

Para general conocimiento se hace pública la resolución sobre la Aprobación definitiva de la corrección 
de errores de fecha 24 de Junio de 2016 relativa a la Aprobación definitiva de la corrección errores núm. 1 del 
PGou del término municipal de el cerro de Andévalo. expediente cP-057/2010. 

conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de ordenación urbanística 
de Andalucía, se comunica que con fecha 1 de julio de 2016 se ha procedido a realizar anotación accesoria 
en el número de registro 5810 del Instrumento urbanístico del Plan General de ordenación urbanística del 
término municipal de el cerro de Andévalo, referente al registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, 
de convenios urbanísticos y de los Bienes y espacios catalogados dependiente de la consejería de Medio 
Ambiente y ordenación del Territorio.

en virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 7/2002, de ordenación urbanística de Andalucía, 
se hace público el contenido de:

- resolución de fecha 24 de junio de 2016, de la delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en Huelva, relativa a la Aprobación definitiva de la corrección de errores núm. 1 del Plan General 
de ordenación urbanística del término municipal de el cerro de Andévalo (Anexo I).

- Trascripción de los artículos tal y como queda después de la presente corrección de errores de la normativa 
(Anexo II).

A N e X o I

Acuerdo de LA coMISIÓN TerrITorIAL de ordeNAcIÓN deL TerrITorIo Y urBANISMo de HueLVA 
eN SeSIÓN ceLeBrAdA eL dÍA 24 de JuNIo de 2016 reLATIVA A LA AProBAcIÓN deFINITIVA de LA 
correccIÓN de erroreS NÚM. 1 deL PLAN GeNerAL de ordeNAcIÓN urBANÍSTIcA deL TÉrMINo 

MuNIcIPAL de eL cerro de ANdÉVALo. eXPedIeNTe cP-057/2010
Visto el expediente administrativo municipal incoado sobre la solicitud citada en el encabezamiento y en 

virtud de las competencias que la comisión Territorial de ordenación del Territorio y urbanismo tiene atribuidas 
por la Ley 7/2002, 17 de diciembre, de ordenación urbanística de Andalucía, en relación con el decreto 
36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta 
de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, y en relación con el decreto del Presidente 
12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de consejerías, el decreto 216/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio, y el decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el decreto 163/2013, de 8 de octubre.

ANTecedeNTeS de HecHo

Primero. Procedente del Ayuntamiento de el cerro de Andévalo, tuvo entrada en esta delegación, 
sede de la comisión Territorial de ordenación del Territorio y urbanismo expediente administrativo municipal 
incoado referente a la corrección de errores núm. 1 del PGou de el cerro de Andévalo. La comisión Provincial 
de ordenación del Territorio y urbanismo (actualmente comisión Territorial de ordenación del Territorio 
y urbanismo, en virtud del decreto 36/2014), aprobó el PGou de el cerro de Andévalo ajustándose a los 
siguientes pronunciamientos:

- Aprobación definitiva Parcial de 20.3.13 (publicación en BoJA núm. 83, de 30.4.13, y corrección 
de errores de la publicación en BoJA núm. 130, de 5.7.13), habiéndose emitido resolución de la delegación 
Territorial el 24.9.13 sobre subsanación, inscripción y publicación del PGou de el cerro de Andévalo (publicación 
en BoJA núm. 240, de 10.12.13). 00
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- Aprobación definitiva de cumplimiento de resolución Parcial de 12.2.14, de conformidad con el artículo 
33.2 apartado a) de la LouA (publicación en BoJA núm. 240, de 6 de mayo).

el objeto del documento de la corrección de errores detectado es la corrección material de la delimitación 
del Suelo urbano en el borde suroeste de la localidad, parcela núm. 2, polígono 41, que, por error, fue clasificada 
como suelo urbano en el documento de aprobación provisional del Plan General. Por la presente, se pretende 
restituir a dicha Parcela la clasificación de suelo no urbanizable que le correspondería en ausencia del error. 
Asimismo, se rectifican dos erratas de carácter tipográfico. 

Segundo. con fecha 30.11.15, el Ayuntamiento de el cerro de Andévalo presenta en el registro general 
de esta delegación Territorial la documentación tendente a corregir los errores materiales mencionados. esta 
documentación se compone de expediente administrativo y documentación técnica diligenciada conforme al 
Acuerdo Plenario de fecha 12.11.15. La tramitación dada al expediente administrativo se sintetiza en:

- Aprobación por el pleno municipal de 19.2.15. consta Informes Técnicos de febrero y diciembre de 
2014 e Informe Jurídico de 19.1.2015. el trámite de Información pública fue el siguiente: publicación en el 
Tablón anuncios del Ayuntamiento y publicación en el BoP de Huelva núm. 93 de 18.5.2015. consta certificado 
de 22.7.15 del Ayuntamiento, sobre la no realización de alegaciones en el período de información pública.

- Asimismo, se procedió a nueva Aprobación por el pleno municipal de 12.11.2015, en el que tiene en 
cuenta el requerimiento sobre cuestiones meramente formales realizado por la delegación Territorial mediante 
oficio con fecha de registro de salida de 28.8.15, procediéndose a la elaboración de un nuevo documento de 
corrección de errores, quedando limitado en cuanto a su contenido a la subsanación del mismo error que 
permite la subsistencia del acto de aprobación plenaria de 19.2.15. dichos hechos se acreditan mediante 
certificado municipal de fecha 16.11.15. consta en el expediente Informe técnico de 9.11.2015 e informe jurídico 
de 11.11.15.

Tercero. Se considera esta discrepancia como un error material y procede su subsanación al amparo 
del art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común, que abre la posibilidad de rectificar en cualquier momento, de oficio 
o a instancias de parte, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en los actos dictados por la 
administración. A la vista de la solicitud remitida por el Ayuntamiento de el cerro de Andévalo, el Servicio de 
urbanismo de la delegación Territorial de Huelva, emite informe de fecha 23.12.15, en la que se informa lo 
siguiente: «(...) en la documentación técnica aportada, se extrae la parcela rústica tanto de los planos como de 
los registros superficiales contenidos en la Memoria, Normativa y Anexo.B) rectificación de erratas tipográficas. 
Finalmente, se rectifican dos erratas:

- una numérica contenida en el apartado 3.1.2 de la Memoria en el que se indica que el suelo urbano 
de Montes de San Benito ocupa una extensión de 8,02 ha, mientras que en otros apartados se redondea la 
superficie en 8,00 ha.

- otra contenida en el artículo 29 de las Normas urbanísticas, en el que el ordinal número «3» se repite, 
debiendo sustituirse en el segundo caso por el ordinal número «4».

FuNdAMeNToS de derecHo

Primero. el contenido documental de la presente corrección de errores cumple los requisitos establecidos 
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, en relación con el artículo 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, que establece que la competencia para la corrección de 
errores corresponde al órgano que dictó el acto administrativo. 

Segundo. el órgano competente para resolver es la comisión Territorial de ordenación del Territorio y 
urbanismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y 36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de ordenación urbanística de Andalucía, así como el artículo 12.1.d) del decreto 36/2014, 11 de 
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de ordenación del Territorio y urbanismo, en relación con el decreto 342/2012, de 31 
de julio, modificado por el decreto 163/2013, de 8 de octubre.

Tercero. de conformidad con la propuesta formulada por la delegada Territorial de la consejería de 
Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Huelva, el informe técnico emitido por el Servicio de urbanismo 
de esta delegación Territorial de 23.12.15, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, y demás normativa de aplicación,00
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A c u e r d A

Primero. Aprobar definitivamente la corrección de errores núm. 1 del Plan General de ordenación 
urbanística del termino municipal de el cerro de Andévalo, conforme a lo establecido en el artículo 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Segundo. esta resolución se publicará en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y se notificará a 
los interesados, de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y la 
disposición adicional quinta del decreto 36/2014, de 11 de febrero.

contra los contenidos de la presente resolución que hayan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a 
la vía administrativa por su condición de disposición administrativa de carácter general, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación ante la 
Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Sevilla, conforme al artículo 20.3 del 
decreto 36/2014, de 11 de febrero, y los artículos 10.1.b), 14 y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Ley 
de Jurisdicción contencioso-Administrativa, y con cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley. 
Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 44, en relación con el artículo 46.6, de la Ley contencioso-
Administrativa, para los litigios entre Administraciones Públicas. La Vicepresidenta 3.ª de la comisión Territorial. 

ANeXo II

A continuación se transcriben los artículos tal y como queda después de la presente modificación o 
normativa:

NorMAS urBANÍSTIcAS. eSTAdo correGIdo
(...)

TÍTuLo I

cLASIFIcAcIÓN Y cATeGorIZAcIÓN deL SueLo. rÉGIMeN JurÍdIco

cAPÍTuLo I

clasificación y categorización del suelo

Artículo 28. régimen general.
Las facultades del derecho de propiedad se ejercerán dentro de los límites y con el cumplimiento de los 

deberes establecidos en la Ley del Suelo y sus reglamentos; y en su virtud por lo recogido en el Plan General de 
ordenación urbanística, con arreglo a la clasificación urbanística de los distintos tipos de suelo.

Artículo 29. clasificación del Suelo (oe).
1. el Plan General de ordenación urbanística, de conformidad con lo establecido en la normativa 

urbanística vigente, clasifica los terrenos incluidos en el término municipal en tres clases de suelo: suelo urbano, 
suelo urbanizable y suelo no urbanizable, si bien la clasificación de este último, como ya se ha comentado, está 
en suspenso.

2. el suelo urbano ocupa una extensión de 61,5 hectáreas, se agrupa en dos ámbitos; el del núcleo 
urbano de el cerro, donde posee una extensión de 53,5 hectáreas y el núcleo de Los Montes de San Benito, con 
una superficie de 8,00 hectáreas.

3. el suelo urbanizable se localiza en zona conocida de la romería de San Benito Abad, con una extensión 
de 14,26 hectáreas.

4. La clasificación de los suelos se muestra de manera gráfica en los planos anexos de ordenación 
estructural.

Artículo 30. categorización del Suelo urbano (oe).
1. Las categorías de suelo urbano en el municipio de el cerro de Andévalo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 45.2 de la LouA son las denominadas suelo urbano consolidado y suelo urbano no 
consolidado.

2. el suelo urbano consolidado posee tres bolsas; dos en el núcleo de el cerro y una en la Aldea de Los 
Montes de San Benito, ocupando en total una superficie de 51,3 hectáreas. 00
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3. el suelo urbano no consolidado, de acuerdo al artículo citado, está conformado por los suelo donde 
se carece de urbanización consolidada. existe en los dos núcleos urbanos, ocupando en el cerro una extensión 
de 9,51 hectáreas, estando conformados por los terrenos que delimitan las doce Áreas de reforma Interior 
propuestas más tres bolsas de suelo sin necesidad de acudir a planeamiento de desarrollo para su consolidación. 
en la aldea de Los Montes de San Benito, el suelo urbano no consolidado ocupa una extensión de 0,69 hectáreas 
y está delimitado por dos ámbitos de desarrollo propuestos.

4. La categorización del suelo urbano puede apreciarse en los planos adjuntos referidos a la ordenación 
estructural.

Artículo 32. categorización del Suelo No urbanizable (oe). 
(...)

categoría de carácter Natural o rural.
ocupa el resto del suelo no urbanizable, ocupando una extensión de 26.600 ha.
(...)

Huelva, 24 de junio de 2016.- La Vicepresidenta 3.ª de la cToTu, rocío Jiménez Garrochena.

00
09

55
78


